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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N  

MINISTERIOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 Y DE AGRICULTURA

D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947, conjunto de ambos 
Ministerios, por el que se desarrolla lo establecido en el 
Decreto- L e y  de la misma fecha, en lo que afecta a la 
almendra y avellana.

Para dar cumplimiento a  lo dispuesto en el DecpetorLey 
de esta- ni Urna fecha, en cuanto a las exportaciones de núes-' 
n o s  productos característicos, el Gobierno, en cada caso, y 
de acuerdo con la naturaleza y circunstancias que concurran 
en cada uno de ellos, ha de adoptar las medidas precisas 
para garantizar el cumplimiento de las finalidades de supe
rio r interés nacional que se persiguen, f

D estacan entre aquellos productos,1 por su im portancia 
Kr' por las circunstancias que en ellos concurren, las alm en
d ras y avellanas, frutos ei) cuya producción mundial figura 
España en lu gar'm u y preeminente y que, por esta  causa y 
por tradición, tienen fundamentado su desenvolvimiento eco*- 
mómíco en las exportaciones, que absorben la parte m ás im . * 
portante de las correspondientes cosechas. , ‘

D ificultadas las citadas exportaciones por razón de ele
vaciones en lo,s precio», que no se consideran justificadas 
y que se derivan de un sistem a de libre Comercialización esta . 
blecido4 en ocasión de coyuntura favorable, La realidad exige 
•volver ^ una disciplina de distribución y precio» que, en el 
tn4» breve plazo posible, • lleven estas im portantes actividades 
a cauces de viabilidad y normalkiad.

En su-virtud , a propuesta de los M inistros de Industria" 
jr Com ercio y de Agricultura y previa deliberación del Con- 
^ejp  de M inistró.

 D I S P O N G O :

A rtículo primero.— -A partir de la fecha <jé* publjcacióit* de. 
éste  Decreto • quedan inmovilizadas e  intervenidas todas la9 
existencias *de -almendra y de avellána, tanto-en cáscara como 
jen grano, que estén actualm ente en poder de los agricultores, 
jen las fábricas preparadoras de frutos o en ]<3s alm acenes c o . 
rrespondientes a todas las escalas de com ercialización de es
tos artículos.

Artículo segundo.— En un plazo m áxim o de diez días na
turales, contados desde la fecha de publicación de este D e
creto, todos los tenedores de almendra y avellana a que se 
refiere el artículo anterior vendrán obligados a declarar bajo 
juramen.to Sus existencias de am bos fru tos a  las Jefatu ras 
(Agronómicas, a  través dé las Alcaidías, en cuyas provincias 

"Be encuentren enclavadas las. fincas agrícolas* fábricas o  a l .  
piacenes a que se ha; hecho referencia, 

A rtículo tercero.— P or lo que concierne a las ihercancías 
que estuvieren en tránsito, en la ‘ fecha de publicación de este 
D ecreto, las declaraciones se harán por los.rem itentes en re- 
ilación d istin ta de la correspondiente a  la de alm acenam iento, 
en la que se harán constqjj jos puntos de destino, I09 nombres 
de lo» d estinatarios, las fechas de las expediciones, la cuan
tía  de ésta» y Ja form a en qu$ ¿e han realizado, D icho* d es.

tinatarios no podrán retirar las expediciones sin proveerse 
previamente de las guías de circulación a  que se refiere el 
artículo siguiente, adoptándose al efecto las. medidas necesa
rias por los organism os competente».

Artículo cuarto.— A partir de La fecha de publicación de 
este D ecréto, en la> que quedan inmovilizadas todas las exis
tencias, la circulación de alm end ras’y avellanas no podrá rea

liz a rse , ni aún en el interior de las provincias donde se en
cu en tren , más que amparada por guía única, expedida pór la 
Com isaría General de A bastecim ientos y T ransp ortes, la cual 
no podrá otorgarse más que én aquellos casps, debidamente 
‘justificados y comprobados, en que las expediciones se d esti
nan a la exportación. ..*

Conocidas las- existencias, se dictarán la» normas oportu. 
ñas sobre los porcentajes que puedan destinarse ai mercado 
interior.

Artículo quinto.— -Sin perjuicio dé lo dispuesto en el artícu
lo segundo respecto a  las declaraciones de existencias, las al
mendras y avellanas actualm ente situadas en las fábricas de 
turrones y artículos sim ilares y en "la proporción correspon
diente at las disponibilidades denlas m aterias com plem entarias, 
como azúcar o miel, podrán utilizarse/para continuar la fa
bricación y la com ercialización de aquellos artículo*.

Los sum inistros precisos para continuar estas fabricaciones 
en lo» lím ites norm ales, se acogerán a  lo dispuesto en el -en. 
tículo tercero, en cuanto a J¿is m ercancías de tránsito, y en e l .  
artículo cuarto en cuanto a las restantes.

Artículo sexto. — Por la D elegación (Especial del Gobierno 
para la Inspección del ^cumplímiento de laV disposiciones so . 
bre^tasas y abastos, por las F isca lía s  de T a sa s  y por toda» 
las autoridades provinciales y locales se vigilará y exigirá 
con especial rigor el cumplimiento de cuantó se dispone en los 
artículos anteriores, y se adoptarán las medidas necesarias, 
dada la d o m in a c ió n  de los producto» mencionados, para que 
por ninguna de Las personas o entidades afectabas p o r , este  • 
D ecreto pueda alegarse ignorancia del contenido y alcánce 
de sus preceptos. 

Artículo séptimo.— Los contraventores serán sancionados 
con arreglo a lo dispuesto* en la Ley de cuatrQ de enero de 
mil novéciéntos cuarenta y uno, sobre desobediencia, indum- 
plimientgK o negugencia en la ejecución' de órdenes de Go
bierno (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 'E S T A D O  dfel día cinco).

A rtículo octavo.— Pór los M inisterios de Industria y Co_ 
rpercio ŷ de Agricultura se procederá, en "plazo no superior a 
tres m eses, a establecer jas medidas de intervención de los 

< referidos fruto» en todas sus fases de prodúccrón^industriali- 
zación y com ercio, creándose al efecto la organización ade
cuada y <pctando toda^ las nortinas precisas para lograr las 
finalidades que se persiguen, y muy Concretamente las re ía , 
donadas con el volumen y ritm o de las exportaciones.

A rtículo noveno.— Por los citados M jniáterio» se dictarán 
las disposiciones que se'estim en necesarias para el m ás eficaz 
cumplimiento de cuando se dispone en el presente D ecreto,

J'^ A s í  lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Madrid 
¿ ‘ catorce de noviem bre'de n p l novecientos cuarenta y  siete,

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria y Comercio,  El Ministro de Agricultura,
JUAN ANTONIO SUANZES * CARLOS REUN SEGURA

Y FERNaANDEZ
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se auto

riza la ejecución por el sistema de contrata de las obras 

de «Recrecimiento de la defensa del dique de Poniente», 

en el puerto de Motril.

Examinado el expediente incoado 'por oí Ministerio de 
O bras Publicas para la ejecución mediante contrata de las 
obras de «Recrecimiento de la defensa del dique de Ponien- 
te>v eh '^ l puerto de Motril, en cuya tramitación se han cum
plido los requisitos exigidos por la legislación vigente; oído 
el Consejo de Estado, a propuesta de: Ministro d e . Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se ^autoriza al Ministro de Obfcs Pii- 
folicás para ejecutar pqr el sistema de contrata las obras de 
«Recrecimiento de la defensa del dique de Poniente», en «l 
puerto de Motril, con arreglo al proyecto aprobado técnica- , 
m ente por Orden ministerial de veinticuatro de marzo de* 
fcnil novecientos ./cuarenta y siete y al pliego de condiciones 
particulares y económicas , que» ha servido de base a  la tra
mitación dol expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el re
ferido sistema, que asciende a la cantidad de tres ' millones 
setecientas mil doscientas cuarenta pesetas con setecta cén
timos, es imputable en su totali<|pd a  l°s fondos proceden
tes de la subvención del lEstadp a la Comisión Administra
tiva del P uerto .de  M otril,. y se distribuye en tres anualida
des: la del corriente ejercicio económico de, mil novecientos 
cuarenta y siete, por im porte.de cuatrocientas veintiún mil 
doscientas .cincuép-ta y ocho pesetas con sesenta y cuatro 
céntim os; la de mil novecientos cuarenta y ocho, por el de 
dos millones ciento noventa y- cinco sxnil setecientas cuaren-

7 *
ta  y cinco pesetas con sesenta y un céntimos, y la de mil 
{novecientos cuarenta y nueve, por el resto, de un milíón 
ochenta y tres mil doscientas .treinta y seis peseras con cua- 
ronta y cinco céntimos.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en M adrid: 
ti catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y síote.

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas. '
JOSE MARIA-FERN ANDEZ-LADREDA .

Y MENENDEZ-VALDES ' ' ' ■■«

D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se auto

riza la ejecución por el "sistema de contrata de las obras 

de  «Recrecido de escollera en el dique-muelle de Poniente»,

en el puerto de Ceuta.

Examinado él expediente incoado por eJ Ministerio de 
O bras Publicas para la ejecución por el sistema de contrata 
da las obras de «Recrecido de escollera en el dique-muelle 
de Poniente», en el puerto de Ceuta, en cuya tramitación 
se han cumplidp los requisitos exigidos por la legislación 
Rigente; da Conformidad con el Consejó Estado^ a . pro

puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
i . v

Artículo primero.—Se autoriza a l Ministro de Obras , Pú
blicas para ejecutar por el siltem a de contrata las obras 
de «Recrecido de escollara en el dique-muelle .de Poniente», 
en el puerto de'C euta, con arreglo fcl proyecto aprobado téc*> 
nicamente por Or<de»n -ministerial de treinta de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete y al pliego de condiciones par
ticulares y económicas que ha servido de base a  la trami
tación dol * expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el ’ 
referido sistema, que asciende a la cantidad de cuatro millo
nes cuatrocientas catorce mil ochocientas noventa y siete 
pesetas con diez céntimos, es imputable en su totálidad a  
los fondos procedentes de la emisión de Obligaciones a que 
ha sido autorizada, a Junta do Obras del Puerto de Ceuta 
por «Ley de diecisiete de julio de mil. novecientos cuarenta 
y seis, distribuyéndose en tres anualidades: la dert corriente 
ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y siete, por 

• importe da cien mil pesetas; la de mil novecientos cuarenta 
y: ocho, por el fcde dos millones doscientas mil pesetas, y l a « 
de mil novecientos cuarenta /y nueve', por el restó da dos mi
llones ciento catorce 'm il ochocientas noventa y siete pesetas ' 
con diez céntimos. 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos cuarenta y siente.

FRANCISCO FRANCO

_ El Ministro de Obras Públicas, 
JOSE MARTA FERNANDEZ-LADREDA 

Y MÉNENDEZ-VALDES

D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se autoriza 

 la ejecución por el sistema de administración de las 

obras de «Construcción y colocación de quinientos cin

cuenta bloques de sesenta tonelaa s   para mantener el

perfil exterior del dique del Este», en el puerto de Barc

elona.

./ Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema, de adm inistra
ción las obras de «Construcción y ^olocación de quinientos 
cincuenta bloques de sesenta toneladas para mantener el per
fil exterior del dique del Este», en el puerto de Barcelona, 
eir cuya .tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legislación vigente; de conformidad con ol. Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre- . 
f ia  deliberación del Consejo de Ministros^

9  
D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza Ministro de Obras* Pú* 
bllcas para ejecutar por ol sistema de adm inistratión las 
obras de ((Construcción y colocación de quinientos cincuen
ta  bloques de sesepta toneladas para m antener el perfil e»x- 
terior del dique del Este», el puerto de Barcelona, con 
arreglo al proyecto aprobado técnicamente por Orden minis
terial da diez de mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

^Artículo segundo.—El importe del presupuesto de ejecu
ción por el señalado sistema, que asciende a la cantidad de 
dos millones ochocientas‘catorce mi! doscientas dieciséis pe*
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se tas  con ochenta y tres céntim os, os im putable en su to ta
lidad a los fondos procedentes de la com isión de O bligaciones 
a  que ha sido au torizada la Ju n ta  .de O b ras  del P uerto  de 
B arcelona por iLey de dieciocho de diciem bre de mil nove
cientos cuaren ta  y seis, d istribuyéndose en las siguien tes 
an u a lid a d es : la del corriente ejercicio económ ico do mil no
vecientos cu aren ta , y siete, por im porte de  un millón de per 
setas, y la de mil novecientos cu aren ta  y  ocho, por el rosto, 
de un millón ochocientas catorce mil doscientas dieciséis pe
setas con ochenta y tros céntim os.

Así lo. dispongo por el p resente Decreto, dado en M adrid 
a  catorce de noviem bre de mil novecientos cu aren ta  y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de O bras Públicas.

JOSE MARIA FEKMANUEZ-LADREDA ’
X MENEJNDEZ-VAIJDES

 DECRETO de 14 de noviembre 1947 por el que se autoriza 

l a  ejecución por el sistema de administración de las obras 

de «Terminación del refuerzo del dique de abrigo», en el 

puerto de Palamós.  

E xam inado el expediente incoado por el M inisterio de 
O b ras  Públicas para ejecu tar por el sistem a de adm inistración  

las  obras dé «Term inación del rofuerzo <iei dique de-abrigo», en 
el puerto  de Paiam ós, en cuya tram itación  s* han  cum plido 
los requisitos exigidos por la legislación vigente ; de confor
m idad con el Consejo de E stado, a p rop u esta  del M inistro  de 
O b ras Públicas y p rev ia  deliberación • de¡ C onsejo de M i
nistros, / ' *

D I S P O N G O :
Artículo primero*—Se au toriza  ai M inistro  de O bras P ú 

blicas para ejecu tar por. el s istem a de adm inistración las obra* 
de «Term inación del refuerzo del dique de abrigo», en el 
puerto de Palam ós, con arreg lo  al .proyecto aprobado técnica
m ente por O rden m inisterial (Je dieciocho de  noviem bre d e ' 

m il novecientos cu aren ta  y seis y cíocumentos com plem enta
rios que lo fueron por la de siete dé m ayo de mil novecientos 
cu aren ta  y siete.

Artículo segundo.—E l im porte  del p resupuesto  de ejecución 
por el señalado sistem a, que asciende a diez m illones ochocien
tas ochenta y dos mil' ochenta ,y uña pesetas con cuaren ta  

y .seis céntim os, es im putable en su to ta lidad  a  los fondos pro
cedentes de la emi>ión de Ó b ligacio n ts  a que ha sido au to 
rizada la- Com isión A d m inistra tiva de P uerto s a carg o  d irecto  
del E stado por Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuaren ta  y seis, d is tribuyéndose en las siguien tes an ualidades: 
la del corriente ejercicio económ ico de mil novecientos cu a 

ren ta  y siete, por im po rte  do  cu a tro  m illones de p e se ta s ; la de 
tn il novecientos cu aren ta  y ocho, por el de cuatro  m illones ele 
péselas, y la de mil novecientos* cu aren ta  y nueve, po r el resto , 
d t  dos millones ochocientas ochenta ŷ dos mil ochenta y una 
p e se ta s  con cu aren ta  y seis céntim os.

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto, dado en M adrid 
a  catorce de noviem bre de  ip il’ novecientos cu aren ta  y siete.

FR A N C IS C O  FR A N C Ox 1
. # •

El M inistro de Ó bras Públicas,
JO SE  MARIA FERNANDEZtJLADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

DECR ETO  de 14 de noviembre de 1947 por el que se autoriza 

la subasta de las obras de «Abastecimiento de aguas a la 

Mudrera y otros pueblos del Ayuntamiento de Langreo 

(Oviedo)».

.E xam inado <el expediente instru ido  por el Ministerio^ de  
O b ras  Públicas p a ra  la celebración de la su b as ta  de las o b ras  
de «A bastecim iento de ag uas a  la Mudrc-ra y o tros p u e b lo sd e l 
A yuntam ien to  de L angreo (Oviedo))), en cuya tram itación  se 
han cum plido los requisitos exigidos p o r la legislación vigente 
en la m ateria , así com o los preceptos d el artícu lo  sesen ta  y 

‘ siete dé la Ley de A dm inistración y C ontab ilidad de la H a 
cienda P úb lica ; a p ropuesta  dél M inistro  de O b ras P úblicas, 
de confo rm idad 'con  el Consejo de  (Estado y previa deliberación 
del L o nse jo  de  M inistros,

D I S P O N G O :
’ * 1 .

Articuló Único.— Se au to riza  al. M inistro  dé O b ras Púb li
cas para  ia celebración d e  la su b asta  d e Ia * obras de «A baste, 
tecim iento de ag u as  a la M udrera y o tros ipueb-os del A yunta
m iento do L angreo  (¡Oviedo)», po r s ú ' presupuesto  de doscien^ 
tas cuaren ta  y nueve m il ciento cu aren ta  y siete pesetas con 
diecinueve céntim os, qu e  se ab onará  en dos anualidades.

Así lo d ispon go  por el p resen te  D ecreto, dado  en M adrid 
a  catorce de noviem bre de mil novecientos cu aren ta  y siete..

F R A N C IS C O  F R A N C O

EH M inistro  de O bras Públicas,
JO SE  MARIA FERNAN DEZ-LADREDA 

Y MENENDEZ-VALDES

D ECR ETO  de 14 de noviembre de 1947 por el que se auto
riza la subasta de las obras de «Acequia Real del Júcar, 

reconstrucción y mejora del trozo primero, sección séptima».

E xam in ad o  el expediente instru ido  por el M inisterio  de 
O b ras  Públicas par$  la celebración de la sub asta  de *as obras 
de «Acequia Real del Júcar, reconstrucción y m ejora-del trozo 
prim ero, sección séptim a», en cuya tram itación  $e. han cu n ^  
piído los requ isitos exigidos por la legislación vigente en la 
m ^ teris , así com o los preceptos dei artícu lo  sesen ta  y siete 
de la Ley de A dm inistración y C ontab ilidad de i a H acienda 
Pública, a  propuesta  del M inistro  de O b ras  Públicas, de con
form idad con el C onsejo de  E stado  y previa deliberación del 
Consvjo de M inistros, .

D I S P O N G O :  '
Articulo Único,— Se au toriza1 al M inistro  de  O b ra s  Públicas 

para la celebración de la su b as ta  de las obras, db «Acequia 
Réal de l' Jú ca r , reconstrucción y m ejora dej trozo prim ero,

. sección séptim a», por su presupuesto  de cu a tro  m illones nove
cien tas  sesen ta  y seis mii setec ien tas  una pesetas con cincuen
ta  céntim os, que se abonará  en cu a tro  anualidades.

Así lo dispdngo por el p resen te  D ecreto, dadp en M adrid 
a  catorce de noviem bre d e  m il novecientos cu aren ta  y sietq. *

IFKÍANCISCO FRANCO

El M inistró dp O bras Públicas, t
JO SE  MARIA FERN ANDEZ-LADREDA '

Y MENENDEZ-VALDES
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D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por el que se deroga 

e l d e  4  d e  ju n io  d e  1 9 4 0 , q u e  re s o lv ió  re c la m a c io n e s  
entabladas,  re sp e ctiv a m e n te , p o r la s  C o m u n id a d e s d e  
A lum bram iento d e  A g u a s y  d e  P ro p ie ta rio s  y  R e g a n te s  
del Valle de Tenoya, en Las Palmas de Gran Canaria.

P o r D ecreto  de cuatro  de junio de mil novecientos cua- 
ren ta , inserto  en el B O L E T IN  O F IC IA L  ; D E L  E S T A D O  de 
diez de agosto  siguiente, se anuló determ inada resolución de 
la Ju n ta  T écnica del E stado  de quince de julio de mil nove
cien tos tre in ta  y siete, con desestim ación de recurso  in te r
puesto  an te  Su Excelencia el Jefe del E stad o  por la C om u
nidad dt A lum bram iento de A guas de Q uiebram onte en cinco 
de  junio  an te rio r inm ed iato . A la vez, dicho D ecreto, en su 
ap a rta d o  tercero , estim ab a en. to d as  sus pa rte s  alzada sus
c rita  por la C om unidad de P ropie tarios y R egantes dei Valle 
d e  Tenoya* en su nom b n  y en el de varios H eredam ientos, 
p a ra  ‘«declarar a s f  firm e y subsisten te  acuerdo adop tado  en 
tre in ta  de d iciem bre de mil novecientos tre in ta  y seis por 
la  Je fa tu ra  de O b ras Públicas de  Las Palm as, provincia a  la 

'cual pertenecen las dos E ntidades m encionadas.
< Con leve posterio ridad  a la fecha de dicho D ecreto, el . 
T rib u n al Suprem o de  Ju stic ia  hubo de fallar en veintiocho 
Idfc1 m ism o junio  de  mil novecientos cuaren ta  el pleito con- 

- tencioso-adm in istra tivo  num ero once mil ciento cu aren ta  y 
cu atro , a cuva v irtud  se revocó Real O rden de siete de no- 
v iem bre de mil. riovecieníos tre in ta , p a ra  restablecer en todo 
su vigor la d e  dos de agosto  precedente, que au torizó  a Quíe- 
bram o nte  la ejecución de ohras pa ra  conducir ag u as  alum 
b rad as. /

H a  m otivado* el D ecreto d e  referencia m últip les ac tú a- * 
ciones que dem oraron , h a s ta  ahora , cum plir el expresado 
fallo a  causa de .haberse en tendido eran incom patibles en tre  
sí uno y o tro ; pero, al objeto de solucionar defin itivam ente 1 
el im preciso estad o  legal que esa in terpre tación  'o rig inaba,

'  e )  M inisterio de O bras Públicas recabó el* d ic tam en del C on
sejo de E stad o , recaído en diez de juíi<^ últim o, y* en cuya 
conclusión p rim era se propugna la exigencia de cum plir en 
, su * propios térm inos, tan to  la sentencia citada ,'Orr.. • el au to  
suspensivo de efectos que el m ism o Altó T ribunal providenció 
en vein ticuatro  de m arzo de mil novecientos cuaren ta  y dos 
respecto a O rden m inisterial de ocho de junio de mil nove
c ien tos tre in ta  yv dos, igualm en te im pugnad a por 'Q uiebra- 
m on te  en el pleito contencioso-adm inistrativo  núm ero doce 

.m il doscientos catorce, todavía subjudice. Al propio tiem 
po, . T ch o  Alto Cuerpo C onsultivo aconseja en su d ic tam en , 
com o segunda y tercera conclusiones, se regulen loS d e re 
chos d<- Quiebr.am onte a tenor de esa restab lecida Real O rden 
de  dos de agosto  de mil novecientos tre in ta , con la p re s - : 
tr ipc ió n  de an u lar actifaciones posterio res y con tra rias  a la 
m ism a, y con de term inadas consecuencias que de .ello $e 

. derivan y recoge la p a rte  dispositiva del p resen te’ D ecreto.
V el C onsejo  dé M inistros, .acep tando  com o prim ordia l, 

d icha conclusión prim era, resolvió, en su acuerdo de dieci
siete de octubre próxim o pasado, cum plir en sus m ism os té r
m inos la sentencia y .a u to  referido*; a tu erd o  que «-1 M ínis. 

t-erió de O b ra s  Públicas procedió a  e jecu tar según su O rden 
de  veinticinco inm ediato  siguiente, pub licada en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  dé cu atro  de nov iem bre actual.

C om o qu ie ra  que él D ecreto en cuestión, conform e al re
metido d ic tam en consultivo, descansa  en la ratificación dé O r
den m inisterial que hoy, merced a la sentencia ya cum plida; 
re su lta  \inoperante, en igual sentido  ha  d e  en tenderse obli
gad a  la revocación de aquél, a cuyós efectos y 4 o n  a rreg ló  
a  procedim iento adecuado ha de dictarse, o tra  norrUa de idénti
ca  ca tegoría ju ríd ica que pescruta restablecer el esftado legal 
creado po r el fallo  de  m il novecientos cu aren ta , ev itando a s í

toda posible interpretación dudosa acerca de la actual situación 
de derecho sobre este particular. 

En m éritos a ios razonam ientos que anteceden y conform e 
al dictam en del Consejo d <  E stad o , a p ropuesta del M inis
tro  d e  O bras Públicas y previa deliberación del C onsejo d e  
M inistrost 

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se declara derogado ol Decreto de cua

tro  de junio  de mil novecientos cuaren ta , que resolvió recla
m aciones en tab ladas, respectivam ente, por las C om unidades 
de A lum bram iento de A guas de Q u iebram onte y de P ropie ta
rios y R egan tes del Valle de T enoya, ,*n E as  P alm as de 
G ran C anaria .

Artículo segundo.— Como consecuencia de lo ordenado en 
el artícu lo  an te rio r y puesto  qu^ la autorización concedida 
a  la C om unidad de Q uiebram onte se ha de regir por las 
condiciones regu ladas en la O rden ,de dos de ag osto  de mil 
novecientos tre in ta , f lro o d e  anu lar las ac tuaciones posterio
res  que  sean con tra rias  a los térm inos de la m ism a, señala
dam ente el expediente de caducidad d t  la autorización por 
incum plim iento d e .la  O rden M inisterial de ocho de junio de 
mil novecie n tos tre in ta  y dos y el subsigu ien te  de imposición 
de servidum bre forzosa de acueducto, a favor de propie tarios 
y regan tes del Valle de T engya.

Articulo tercero.— Se declaran  cum plidas las cláusu las da 
la m encionada. Real O rden de cĵ os dé  agosto  de mil nove
cientos tre in ta , y si por consecuencia de las obras se ha ex 
perim entado m erm a ' en el caudal de o tro s m anan tia les  pró

j i m o s  a  la C om unidad de Q uiebram onte, ésta se halla i.b’i- 
gada  a indem nizar esas m erm as y perju icios causados en 

Ta form a ,y cu an tía  que determ inen los T rib un ales o rd inario s 
y com petentes.

’isf lo dispongo por el p resente D ecreto, dado  en M adrid 
a  ca torce de noviem bre 'de m il novecientos cu aren ta  y sie te

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inlstio  de O bras Públicas 

JO SE  MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y  MENENDEZ-VALDÉS

D E C R E T O  de 14 de noviembre de 1947 por e l que se autoriza la
ejecución por el sistema de concurso de las obras que se relacionan. 

T ram itad o  de  acuerdo con las  disposiciones v igentes el 
expediente de  ejecución por el sistem a de concurso de las 
obras de '«T ram os de horm igón arma-do y term inación del 
puen te  sobre el río Ebro, en iFlix (C arre te ra  nacional d o s , 
c ien tos tre in ta , do T o rto sa  a, Francia- por el valle de A rán J» ; 
favorablem ente inform ado por la Intervención G eneral de la 
A dm inistración del E sta d o ; de conform idad con el C onsejo 
de E stado; a  p ropuesta  del M inistro de O b ras  P úb licas y  
previa deliberación del C onsejo  de. M inistros,

D I S P O N G O ;  N
Articulo Único.—S e .a u to r iz a  al M inistro  de O b ras P úb li

cas para  ejecu tar por el s istem a de concurso las obras que 
figuran en ^ la  relación que se acom paña, con el .plazo de  
ejecución y anualidades que en la m ism a se co nsig nan  y Ton 
ca rg o  al P resupuesto  ordinario  vigente.

Así lo dispongo por el presente De'creto, dado en M adrid 
; a  ca torce de  noviem bre de. m il novecientos cu aren ta  y siete-

FR A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Obras Públicas,

JO S E  MARIA FÉRNANDEZ-LADREDA 
Y MENENOEZ-VALDES
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DIRECCION GENERAL DE C A R R E T E R A S Y CAMINOS VECIN ALES Sección de Construcción y Explotación

Relación correspondiente a la ejecución por concurso de las obras que se citan, con cargo al Presupuesto ordinario vigente

Provincia DENOMINACION DE LA OBRA 

Presupuesto 
de contrata

Pesetas

Plazo 
de ejecución

Meses

Depósito 
 provisional

Pesetas

ANUALIDADES PARA

1947 

 Pesetas 

1948  

Pesetas

Tarragona... C?.,N. 230 «De Tortosa a Francia. por el 
Valle de Arán». — Puente sobre el río 

* Ebro, en Flix, tramos de hormigón ar
mado y terminación .................................. . 2.085.478,54 15 , 32.532,20- 250.000,00 ,1.835.478,54

Aprobada por S. E .— Madrid, 14 de noviembre de, 1947.—E l Ministro do Obra9 Públicas, José M aría"Fernández-Ladreda 
y Menéndez-Valdés.

1....+■".....-  ■■ Jliü. 1 ■ ? ■ . 1 ---------------------------- — r— j« _ ..............—  1

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 21 de octubre de 1947 por la 
que se dispone la aprobación de la ba
lanza de precisión « C E D A C »  A -7

Ihno9. Sres. : De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral y de 
acuerdo con la informado por la Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas,

Esta Presidencia ha tenido a bien au
torizar la circulación y. uso legal en Es
paña de la balanza dé precisión «Cedac» 
A-7, por reunir las condiciones reglamen
tarias.

iLos funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargados 
de su contrastación se atendrán a las 
siguientes instrucciones: j

Harán lip^examen generál de la .ba
lanza, que llevará vina placa en la que 

.'conste el nombre y  residencia del cons
tructor, marca y número y fecha de la 
Ordeti de aprobación, comprobando des
pués la exactitud de * la s »pesadas y su 
sensibilidad, así como las pesas diviso
rias dóí gramo, acopladas al aparato.

E l precio, máximo de venta de está 
balanza es de ocho mil pejetás^. seña
lado por el constructor, a los efectos 
del párrafo segurado d e l . artículo octa- ’ 
vo del Decreto de 5 dé julio de 1935, 
comunicando a la Comisión Permanente 

• de Pesas y Medidas las infracciones que,
' sobre ello, comprobaran 
1 Los derechos de contrastación serán 

los que fijá el Arancel para esta clasfe de 
balanzas de precisión. .

Con ^rreglo a^lo disjniesto en el ar
tículo quinto del Reglamento ’ para la 
ejecución de la Ley de* Pesas y Medi
das, aprobado por Decreto ’de/ lâ * Presi
dencia de 30 de mayo de 1941 ’ («BOLE
TIN  O FIQ IA L  D E L  ESTA D O  del 7%de

junio), el constructor de esta balanza 
deberá rémity- a la Direccióp General 
del Instituto Geográfico 7  Catastral, se. 
sentá y ciñcb copias de la Memoria y  
plano presentados, para su distribución 
entre los funcionarios ánteriormente ci
tados. , •

Lo que comtinico a V V . II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales dél Ins. 
tituto Geográfico y  Catastral y de In
dustria.

O R D EN  de 5 de noviembre de 1947 P°r 
la que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero de los Ministerios 
Civiles Avelino Serrano Valera.

limo. ÍSr.: Desconformidad con fo pre
ceptuado en el artículo 41 del Reglat 
mentó de 7 de septiembre de 1918,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder \á vuelta al servicio activo al Por- 
tero de los Ministerios Civiles, en situa
ción dé excedencia . voluntaria, Avelino 
Serrano Valera, con destino al Centro 
Provincial de Telecomunicación de Ma
drid, al que se incorporará a tomar po
sesión dentro del plazo reglamentario.,

Lo digo a V. I. para su conocimiento < 
y efectos consiguientes.

DÍ09 guarde a^V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1947.-— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo, Sr. Subsecretario “de ,esta Presi- 
” dencia» . -

O RD EN  de 8 de noviembre de 1947 por 
la que se concede un mes de licencia, 
por asuntos propios, al Je fe  d e  Nego
ciado del Cuerpo de Estadísticos Téc
nicos don José Luis Arévalo Otero.

Itmo. S r . : Vista lá instancia del Jefe 
de Negociado de segunda clase del Cuer-

\  . - •

I
po de Estadísticos * Técnicos don Josó , 
Luis Arévalo Otero, en la que solicita un 
mes de licencia para atender asuntos pro
pios ;

Vistos el artículo 33 defi Reglamento 
de 7 de* septiemWe' de 1918, para la  
aplicación de la Ley d e 'B ases de 22 de 
juíio apterior, y la propuesta de V.

Esta Presidencia ha tenido S bien con
ceder licencia de un mes, pata asuntos 
particulares, sin derecho a sueldo, a  don 
José Luis Arévalo Otero, Jefe de Negó,' > 
ciado de segunda clase del Cuerpo de 
Estadísticos Técnicos. ' ' i

Lo que comunico a V. I. tpara su Co
nocimiento^ y efectos oportunos.

Dios guarde a V. i* muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre " de 1947.—* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero*

limo. Sr. Director general <led Jn 9tátuto 
Nacional de Estadística.

O R D EN  de 8 de noviembre de 1947 por 
la  que se concede l a  excedencia a l 
Jefe  de Negociado de  segunda clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo don 
Armando de las Alas Pum ariño C im a.

/ i *

limo. S r . : Vistá I9 instancia suscrita 
por don Armando de las Alas Pumariño 
Cima, Je fe  de Negociado dé segunda 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Departamento, en súplica de que 
se le conceda la excedencia* en dicho 
cargo con efectividad del día 3* de oc
tubre próximo pasado, por haberse Po
sesionado en. la misma fecha del cargo 
de, Abogadc^del Estado en la 'Delegación 
de Hacienda de Toledo, con el cual r e - . 
sulta Incompatible,

É sta  Presidencia, de conformidad con 
lo prevenido e»n el artículo 42 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Base^V de 22 dé julio anterior, ha tenido 
a bien coi^feder la excedencia, coa la 
efectividad * expresada1 al citado funrio-

¡
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nario, en los términos, condicione* y ex. 
tensión que en el mencionado artículo 
se determinan.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. , '

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid> 8 de noviembre de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Cabrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia.

.r

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

ORDEN de 11 de noviembre de 1947 por 
la que se jubila a los funcionarios del 
Cuerpo General de Policía que se men
c i o n a n .

Excmo. S r .: En cumplimiento a lo 
establecido‘en los artículos 49 deí vigen_> 
te Estatuto de Ciases Pasivas del Esta- 
do, y 44 del Reglamento para su aplL 
fcacid̂ i, de 21 de noviembre de 1947,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilados, ccn el habar pasivo que 
por clasificación les corresponda, a los1 
funcionarios del Cuerpo G^ieral de Po
licía qué a continuación se relacionan, * 
que cumplen la edad reglamentaria 'en 
el próximo mes de diciembfe* e  ̂ lal fe- 
chas que se indican:

Día 6: Comisario Jefe, don Antonio 
González Ocetel

Día 8: Comisario de primera Clase, 
don Joaquíft Rodríguez Muñiz.
' Día 23: Comisario de segunda clase, 

don Eugenio García de la Roche.
Lo que digo a  V. E. para ®u cónod- 

iñiénto y efectos. ’ f
, Dios guarde a' V. E. ^muchos añoŝ . 

(Madrid, 11 de noviembre de 1947.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. S r.' Director general de Segu. 
rida.d.

ORDEN de 19 de noviembre de 1947 por 
la que se resuelve el concurso anuncia
do por la de 13 de octubre último para 
proveer vacantes de destino de la Es
cala Auxiliar de este Departamento.

Ilmo. S r .: Visto el concurso convo
cado por Orden de 13 de octubre últi
mo (PO LET1N O FICIAL DEL ES
TADO del 15), pa¡ra proveer vacantes 
de la Escala Auxiliar de este Departa
mento: una en Madrid y siete en los 
Gobiernos Civiles de Castellón^ Gerona, 
León, Lérida, Navarra,’ Valladolid y Viz
caya^

Resultando que en la Orden de la 
convocatoria ’ se incluye también la pro

visión de resultas por t r a íd o  de desti
no de funcionarios en activo a las va
cantes anunciadas, ,

. Resultando- que durante el término de 
la convocatoria  ̂ ha quedado vacante una 
plaza, más, de la# misma categoría, én 
el Gobierno Civil de Granada;

Considerando quv, prevista en la con
vocatoria la posibilidad de solicitar cual
quier provincia, por haber vacante anun. 
.cia.da 0 resultar de1 concuFSo, np existe 
impedimento alguno en proveer asimis
mo la surgida en él Gobierno Civil de 
Qranada durante e( plazo de -resolución 
del mismo, al no derivarse perjuicio a 
ningún concursante en activo y evitar en 
cambió el turno de rotación, que en 
otro caso habría de producirse hasta co
locar a los opositores aprobados en ex
pectación de destino, y llamados, por 
ello los números 93 ál 100 inclusive. 

Este Ministerio, de acuerdo, con las 
normas de la expresada convocatoria y 
Orden de 10 de febrertf de 1941, ha te
nido a bien disponer los siguientes nom- 
bramieñtos y traslados.de destino: 

Doña Amparo Rqiz Catarineu, Auxi
liar de 6.0O0 pesetas en él Gobierno Ci
vil de Guipúzcoa, . a los Servicios Cen
trales de fpte Departamento.

Don Fernando Jesús González Tapia, 
Auxiliar de 5.000 pesetas, adscrito al 
Gobierno Civil de Í\iálagfl y agregado al 
de ^Valladolid, al mismo en propiedad.

Doña María Soledad Campo Carde^ 
nal, Auxiliar de 5.000 pesetas en e.¡ Go
bierno Civil de Almería, al de Lérida.

Doña Juana Petez Fernández, Auxi
liar dp 5.000 pesetas en la Delegación 
Gubernativa de Melilla, al Gobierno Ci
vil -de Almería.

Don José Manuel López ReviTla, Auxi
liar de 4.000 pesetas en el Gobierno Ci
vil de Cáceres, al de León. ¡

Doña Manuela García Lemos, Auxi
liar de 4.ooO’ pesetas en el Gobierno Ci
vil de Oviedo, ai de Vizcaya.

Doña Inés Quintana García, Auxiliar 
de 4.000 pesetas en el Gobierno Civil 
de Lérida, al dé Guipúzcoa.

Don Antonio Martínez Martínez, Auxi
liar de 4.000 pesetas en la Delegación 
Gubernativa de Ceuta, al Gobierno Ci
vil de* Málaga. * '

Doña Luisa María Gaícía Boente y 
Feritández, Auxiliar de 4.000 pesetas, 
electa del Gobierno Civil de Las Palmas,

. al de Navarra.
Don Luis Valentín Lozano Van-de. 

VVaile, Auxiliar de 4.000* pesetas, oposi
tor aprobado con el número 93, al Go
bierno Civil de Las Pdlmas. • ■ '

Doña María Sonsoles Trujillano Mén
dez, . Auxiliar de 4.000 pesetas, opositor 
aprobado con el . número 94, al Gobierno 
Civil de Geffona. .

Don Juan Pavía Gauchía, Auxiliar de
i4.000 pesetas, aprobado con el número

95, al Gobierno Civil de Castellón.
Don Ignacio Rubio Just, Auxiliar de

4.000 pesetas, aprobado con el número»
96, a la Delegación del Goblern^ en 
Ceuta.

DoñS Ana María Nieto Moreno, Auxi
liar de 4.000* pesetas, aprobada c<ñ\ el 
número 97, al Gobierno Civil de Gra- 

\ nada. >
Don José María Diez Moreno, Auxi- 

. liar de 4.000 pesetas, aprobada con él 
número 98, *al Gobierno Civil de Oviedo.

Doña María Do’ores Llórente García- 
Peñufcla, Auxiliar de 4.000 pesetas, apro. 
bada con el número 99, al Gobierno Ci
vil de Lérida; y

Doña Josefa Parejo Flores, Auxiliar 
de 4.000 pesetas, aprobada con él núme- 
ro 100, 'al Gobierno Civil de Cáceres. ‘ 

Queda vacante, en concepto de resul
tas y por falta de solicitantes, unat pla
za de Auxiliar e i la Delegación Guber
nativa de Melilla. < ¿

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, . 19 de noviembre de 1947.

P. D.* Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central da 
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RDEN de 18 de agosto de 1947 por la 
que se concede la libertad condicional 
a cuatro penados.

 Ilmo. S r .: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 

. de la libertad condicional establecido en el 
Decreto' de 17 de diciembre de 1943 y 
Orden ministerial de 19 de enero ̂ de i944f 
con lás modificaciones contenidas en el 

Decreto dé 26 de octubre dé 1945, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por él Trabajo y 
previo acuerdo del Consejó de Ministros, * 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, *ha tenido a bien bonceder 
e l ' beneficio de la libertad condicional, 
con la liberación definitiva del destierro, 
a los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerlo a la publicación de la presente 
Orden:

De la Prisión Central de Amorebieta: 
María Gárcía Alonso. v

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia: Lorenzo* Camuñas Burguillo. v  

1 De la Prisión Provincial de SMádrid I 
Vicente Izquierdo Miranda.

Asimismo Su Excelencia él Jefe del
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Estado, que Dios guarde, fia tenido a 
bien conceder, en atención a los infor
mes emitidos por las Autoridades corres, 
pendientes, ed* beneficio de la libertad 
condicional, sin. la liberación del des*. 
tierr<^ al siguiente? penado :

Del Destacamento Penal de Cuelga. 
muro$ (El Escorial): Ceferino López
Saiz. ,

Lo digo a V # I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, j8  de agosto de 1947,

F  ERIJAN DEZ-C U E STA  

.limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 17 de noviembre de 1947 
por la que cesa en el cargo de Inspec
tor provincial de la Justicia Munici
pal de Sevilla don Rafael González de 
Lara Martínez.  '

limo., Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Rafael González de Lara Mar. 
tínez, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner el cese en el cargo de Inspector pro
vincial de la Justicia Municipal dé Se
villa que vonía desempeñando, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. I. para su cogoci- 
niientó y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,.’ 
Madrid, 17 de noviembre. de 1947.

¡FERNAN DEZ-CU E STA

limo. Sr. Subdirector genera] de Justicia 
Municipal.

O R D E N  de 17 de noviembre de 1947 por 
la que se nombra Inspector provincial 
de la Justicia Municipal de Sevilla a 
don José de Leiva Montoto,

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido por' el artículo 6.° del Decreto 
de 29 de marzo de .1946,

Este Ministerio ha tenido a  bien nom
brar Inspector provincial dé la Justicia 
Municipal de Sevilla, con la gratificación 
anual de 3.000 pesetas, a don José de 
Leiva Móntoto, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de Ecija, cuya función 
inspectora ejercerá al propió tiempo que 
las anejas al cargo, que actualmente des. 
empeña.

Lo que d ig o #a V ., I. para su cono- ' 
cimiento y dérhás efectos.

Dios guarde a*V. I. muchos años.
1 (Madrid, 17 de noviembre de 1947.

. ' , FER N A N D E Z-C U E STA  '

I !mo. Sr. Subdirector general de Justicia^
M u n ic ip a l •

MINISTERIO * 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 20 de noviembre de 1947 

sobre declaraciones de existencias de 

almendra y avellana.

limos. S re s.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en él Decreto de fecha 14 de 
los corrientes, relativo a la regulación de 
las exportaciones de almendra y ave
llana, esté Ministerio dispone lo sL 
guiente:

. Artículo i.°  Las declaraciones jura
das a que iiace referencia el artículo se
gundo de¿ Decreto de 14 de noviembre 
de 1947, deberán presentarse en los pla
zos y forma de tramitación que a con
tinuación se indican:

Los agricultores que posean existen
cias de almendra o avellana presentarán 
su declaración p°r duplicado y con arre
glo al formato que se adjunta a esta 
Orden ministerial, dentro del plazo de 
diez,días, ti partir de la publicación de 
la presente Orden en e¡l B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO , ante sus res
pectivos Ayuntamientos, que resumirán 
las declaraciones presentadas, trasladan
do- dichos resúmenes, dentro de|. pazo 
de cinco días, a partir de la terminación 
del plázo de declaración, a las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales.

Dichos resúmenes se ajustarán al mo
delo que se adjunté a esta Orden mi
nisterial.

Los industriales y comerciantes,. tanto 
almacenistas como'exportadores, p.emen
tarán ’ sus decoraciones por duplicada y 
con arreglo al mismo formato expresado 
para los productqres, directamente ah te 
'las Jefaturas Agronómicas Provinciales, y 
dentro del plazo de cinco días, a partir 
de lia publicación de esta Orden en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O .

El segundo ejeÜnplar de declaración; 
sellado per los Organismos receptores, se 
devolverá a los declarantes al presentar 
su declaración como justificante.

Art. 2.0 Los tenedores de almendras 
o avellanas deberán efectuar una decla
ración. distinta por las cantidades que 
posean de uno u o tro . fruto, indicando 

. las que correspondan a cada variedad 
dentro del mismo y por cada local de al
macenamiento, débiendb por tanto figu
rar en cacla declaración una sola dase de 
producto con sus distintas variedades y 
s u . correspondiente almacén.

* Art. 3.0 Las Jefaturas Agronómicas, 
una ve2 terminados los plazos señalados 
én el artículo primero para la* remisión 
de declaraciones y resúm eos, prepara-

> ■ • 1

i

rán relaciones totalizadas por quintupli
cado de dichas declaraciones, clasificando 
éstas según las. condiciones de productor, 
industrial o comerciante de los declaran
tes, y dentro *de las dos últimas catego. 
rías expresadas, según la c*ase de in
dustria o comercio que desarrollen.

Dentro del plazo de cinco días, a par
tir de la terminación de los plazos de 
declaración o remisión de resúmenes a. 
dichas Jefaturas, éstas deberán remitir 
cuatro ejemplares de las relaciones tota
lizadas a 7 que antes se hace mención, á  
los siguientes destinos :

Un ejemplar a la Delegación Provín- 
cial de Abastecimientos; otro, a la Se
cretaría Técnica dé; Ministerio de Agri
cultura ; otro, a la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria y 
Comercio, y otro, a la Fiscalía Provin
cia). de Tasas.

Quedará en poder de la Jefatura*Agro
nómica el quinto ejemplar.

Art. 4.0 Autorizándose en el artículo 
cuarto del Decreto antes mencionado el 
desplazamiento de partidas'de almendra 
o avellana con guía única de circulación, 
en los casos de destinarse concretamente 
a la exportación, todos los tenedores de 
dichos productos que en virtud de esajs 
autorizaciones den salida de sus almace
nes a cantidades correspondientes a las 
guías autorizadas, deberán, en e¡l plazo 
de veinticuatro horas, ponerlo en conoci
miento de la Jefatura Agronónfica co
rrespondiente, mediante nueva declara* 
ción jurada, por duplicado, a los corres, 
pondientes efectos de vigilancia de sus 
existencias. En este caso no intervendrán 
los Ayuntamientos en la tramitación.

Las. Jefaturas Agronómicas darán 
cuenta inmediata en la misma forma y 
a todos los Organismos mencionados en 

/el artículo tercero, de las variaciones que 
en e: almacenamiento se produzcan como 
consecuencia de estas declaraciones de 
salida de productósv >

Art. 5.0 Los exportcjdores que deseen 
movilizar frutos de almendra o avellana 
con destino a la exportación deberán ate
nerse,. en la solicitud de guía oficial, a 
!o dispuesto en el Decreto de 14 dé no
viembre de 1947 antes aludido, acompa
ñando a la petición la documentación 
precisa p?ra justificar el destinó de la . 
mercancía.

Lo que digo a V V . II. para su Cono
cimiento. «

Dios guarde a V V . II, muchos años, 

Madrid, 20 de noviembre de 1947.

REIN
limos. Sres. Director generáj de Agricul

tura y Secretario Técnico del Ministe
rio de Agricultura. , 7
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 19 de septiembre de 1947 
por la que se asciende a los funciona
rios del Cuerpo Técnico que en la mis
ma se  citan.

• ¿lino. S r . : jPor existir las vacantes 
¿que a  continuación se indican en el 
Cuerpo Técnico-Administrativo del D e.
¿;artamento,

E ste  Ministerio ha dispuesto conferir 
Jes correspondientes ascensos de escala, 
pon sujeción a  la Ley de 22 de julio 
jde 1918 y Reglamento de 2 de septiem
bre de diciio año¿ en los términos si
guientes :

' iLa vacante de don Domingo Romera
l-es Quintero se provee por reingreso de 
^on Antonio Palomo Rodríguez.

Don Rafael López Casanova, con 
destino en el Museo - Nacional de Arte 
JUoderno, a  Je fe  de Negociado de pri- 
fnera dase, con el sueldo anual de pe
setas 9.600, de conformidad con lo esta
blecido en el apsrfedo a) de la letrá C) 
fiel artículo cuarto del Reglamento de’ 
f  de septiembre de 1918, con-antigüe- 
liad y efectos económicos de 24 de agos
to pasado, «en la vacante po*^fallecimien- 
|o de don Angel Sáeítz Torres. j

La vacante de Je fe  de Negociado ‘de 
segunda clase, producida . por ascenso 
de don káfael López Cásanova, se pro
see por reingreso-de don Juan  Antonio 
J^amajo Hernández . *

DcñV Teodosia' ‘Sacristán Hernando, 
ton  destino c-n el Colegio Nacional de 
Ciegos, a- Je fe  de Negociado de segun
da clase, con el sueldo anual de pese- 
¡t 18 8.400, de conformidad con lo es
tablecido en el apartado a) de la letra C) 
del mencionado artículo y Reglamento; . 
pon antigüedad y efectos económicos de j  

>9 de agosto pasado, e r i ja  vacante por 
¡fallecimiento de don Julián Cateas Gort- 
*áléz. ‘

La  vacante producida en la categoría 
-üde Jefe de Negociado de tercera clase, 
por ascenso de doña Teodosfe Sacristán • 
Hérnando, se provee, por reingreso de 
jíoña María Teresa Hernández Sopeña.

Don Higinio bullón Ramírez, ;con 
iaestino en la Escuela del M agisterio de  ̂
Cáceres, a 1 Je fe  de Administración de* 
tercera clage, con el sueldo animal de 
>2.00.0 pesetas, de conformidad con lo .  
establecido en -efr apartado á p  de la le
tra B) del repetido artículo y  Regla
m ento; don Estanislao Rofendi Pera, 
jcooi destino en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Cardenal,. Cisneros», 
de M adrid, a Je fe  de Negociado de pri- 
friera clase^ con el sueído. anual de ^.600

pesetas, de conformidad con el aparta
do a) de la letra C) del mismo artícu
lo y Reglam ento; don Lorenzo Mora 
Granados,’ con;destin0 en el Instituto 
Nacional ‘ <fe Enseñanza Media «Carde
nal Cisner.os», de Madrid, a Jefe de Ne
gociado de segunda clase, con el sueldo 
anuel de 8.400 pesetas, conforme 4 al 
mismo apartado y letra. Todos ellos con 
antigüedad y efectos económicos de 2 de 
los corrientes, en la vacante por jubi
lación de donvtLorenzo Agulló Ferrer.

La  vacante de Je fe  de Negociado de 
tercera clase, producida por asóenso de 
don Lorenzo id o ra ' Granados, se pro- 
veé por reingreso de don Ramón Serra
no -Ochando.

Don (Francisco Hernández Guerra, con- 
destino en el Instituto Nacional "de En
señanza Media «Beatriz Galindo»; de Ma- 
drid, a Je fe  de Negociado de segunda' 
clase, con- el sueldo anual do 8.400 pe
setas, de acuerdo con lo establecido en 
el apartado a) de la' letra C.) del ar
tículo* y Reglamento citados, cpn anti
güedad y efectos económicos de 5 de los 
corrténtes, en la vacante por jubilación 
de don Salvador Escutia Calltnt.

* La  vacante de Je fe  de Negociado de 
tercera clase,' producida por ascenso de 
don Francisco Hernández Guerra, se -pro
veerá por oposición entre O ficiaos, de 
conformidad- con lo dispuesto en ‘ el 
apartado b) de la letra D) de los men
cionados artícu lo ' y Reglamento.

Los Jefes de los Centros extenderán 
las oportunas diligencias de posesión en 
los nuevos títulos de los interesados, sin 
necesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectós.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de septiembre de 1947.:

IB Á N E Z  M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario, de este Minis
terio.

O R D EN  de 23 de octubre de 1947 por la 
qu e  se nombra al Profesorado interino 
de Escuelas de H ogar que se cita y en 
los Institutos que se mencionan.

lim o. S r . : A propuesta le la Delega
ción .Nacional ¿le la S^ccióp Femenina 
de F . E . T . y de las J .  C L N . S ., y de 
conformidad con lo dlspuestóxen el nú
mero 3 .0 de la , Orden de 9 de ifiarzo 
de 1943, s  ; ’

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el cese y  nombramiento de Pro
fesoras de Escuelas de Hogar de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza .Me
dia siguientes': N ‘

Barcelona «Verdaguer», cese de la 
Profesora de Economía* do-méstica doña 
J£lisa L ó p ^ .L a ra ,; nombrándola para ¿I

cargo • de  ̂Auxiliar Societaria de igual 
Centro. En su lugar, de Profesora de 
Economía'doméstica, se nombra a  doña 
Dolores Viador del Castillo.

Huesca, cese de la Profesora de L a 
bores doña M aría Cruz de la Iglesia 
Cbsta, nombrándole en .su  lugar a  doña 
Francisca García Valencia.

La Laguna, cese de la Profesora de 
Corte doña Teresa González, nombrán
dose en su lugar a doña Francisca Mar- 
molejo Moreno. Se ratifica el nombra
miento de la Profesora de Trabajos ma
nuales doña M aría Luisa Pérez Andréu..

Lérida, cese de la Directora doña Car
men Ribón Larripa,. y se nombra en SU 
lugar a doña M aría Dolores Castillo Pe- 
reña, Maestra propietaria d$ Isona (Lé
rida).-

Madrid «Isabel la Católica», cese de 
la Profesora de Música doña María' Lui
sa Picazas, nombrándose para sustituir
la en dicho cargo a doña M aría Asun- 

. ción Bartos Blasco.
Tarragona, cese de' la Profesoras-de 

Cocina doña Carmen Higáu Mestre, 
nombrándose en’ sustitución a  doña M a
ría Maspfe Alsina*

Valladolid, cese del Auxiliar Secretaría 
rdoña Angela Esparza, y se nombra en 

su lugar a doña M aría del Carmen 1H0- 
. yos de Castro.

Dichos nombramientos'se otorgan con 
■carácter interino, en tanto las .necesida
des de la enseñanza de Hogar así Jo 
exijan vo bien se , formule propuesta de 
sustitución por fe Sección Femenina.

E l Profesorado anteriormente nom
brado percibirá con efectos económicos 

’.del día de posesión: la  Di rectora /**fcd6- 
xnás del sueldo que le corresponde con 
cargo al primer escalafón, del Magisterio, 
la gratificación anual de tres mil pese
tas - el Profesorado y Auxiliar Secreta
ria, el sueldo o gratificación, tanlbién 
anual, de cuatro mjj pesetas, con «cargo 
al ^capitula primero, artículo segundo, 
grupo tercero, concepto único, con ex
cepción de la • Profesora de Laboreft .de 
Huescá; que percibirá la de. tres *m il 

'-quinientas pesetas, referidas al capítulo 
tercero, artículo cuarto-,* grupo quinto,' 
cpncepto séptimo del presupuesto vigen^ 
te. El sueldo o gratificación de la del 
de «Isabel la  ^Católica» se acreditará al 
capítulo y articuló primero, ‘ grupo ter* 
Cero, concepto único.

Lo digo a V .  J .  parta su conocimientq
y  efectos,.

'Dios guarc^ a V . I. m usios ¿ños*

¡Madrid, 23 de octubre de 1947*

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. , Director general {le Enseñanza 
Media y UniversitáHa,
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O R D E N  de 3 de noviembre de 1947 por 
la que se jubila al Catedrático de la 
Escuela de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife don José Hernández Ama
dor.

Ilmor S r . : Habiendo cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación con fe
cha 31 del' pasado mes de octubre el 
Catedrático numerario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife don José Hernández Am a- 
dor, . • ,

Este Ministerio ha resuelto declararle 
en .situación de jubilado, debiendo co
brar los haberes pasivos que por cla
sificación le correspondan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1947.

IBANEZ MARTIN

Jlmol Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de.6 de noviembre de 1947 por 
la que se declara desierto el concurso 
de traslado de la cátedra que se cita de 
la. Universidad que se menciona.
limo. Sr. : Por falta de aspirantes ai 

concurso de traslado anunciado por Or
den de 25.de septiembre de 1947 (BOLE- 
TIiN O FIC IA L DEL* ESTADO de 17 
de octubre siguiente), para la provisión, 
en propiedad, de la cátedra de «Lengua 
y Literatura españolas y Literatura uni
versal» de la Facultad dé Filosofía y 
Leras de la Universidad de La Laguna, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de refe
rencia.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.. y , .

Dios guarde a V. I. muchos años, 
ftladrid, 6 de noviembre de 1947.

IBA 5 EZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION 
Patronato Nacional Antitu

berculoso
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Enfermera Instructora Vacan
te en el Sanatorio Antituberculoso de 
Valdelatas (Madrid), entre Enfermeras 
Instructoras de este Organismo.
Vacante en las plantillas de los Cen

tros de Madrid una plaza de Enfermera 
Instructora en el-Sanatorio Antitubercu
loso de Valdelatas, se convoca concurso 
de* traslado para cubrir la expresada va
cante, más las resultas que puedan pro
ducirse Centros de la rAisma provincia, 
entre las Enfermeras Instructoras que 
pertenezcan al Escalafón de' este Orga
nismo, con sujeción a las siguientes ba
ses: '

1 .a En la adjudicación de 'la plaza 
que se aftiyicia se observará el riguroso 
orden de antigüedad que resulte del Es
calafón correspondiente, "qon la preferen
cia establecida por la Orden del Minis
terio de la Gobernación, de 24 de jülió 
de 1944, para quienes hayan ingresado al 
servicio oe^la Lucha Antituberculosa en 
virtud de oposición centj^l.

2.a Quienes hubieren obtenido su des
tino actual en virtud de concurso no 
pueden tomar parte en -e l presente si 
no llevan al tmenos un ano en el desem
peño de aquél, conforme a lo dispuesto 
en la Orden de 13 de noviembre, de 1944, 
la  cual se entenderá aclarada en el sen-. 
tido de que tal limitación no afectará a 
las Enfermeras Instructoras de nuevo 
nombramiento procedentes de la Escuela 
Nacional respecto del primer destino ob
tenido a la salida de la misma. En todo 
caso el nombramiento que se haga como 
consecuencia de esté concurso quedará 
cu jeto a la prohibición est&bfeuda en

dicha Orden de 13 de noviembre de 1944 
de solicitar nueva vacante antes de trans
currido un año.

3.a Las instancias d e 'la s  solicitantes, 
debi3ainente reintegradas y dirigidas al 
Excmo. Sr.-Presidente del Patronato Na
cional Antituberculoso, se presentarán en 
el Registro Genera»! dé este Organismo 
durante el plazo de quince días hábiles, 
contadós a partir del siguiente a la pu
blicación de ést^ ; entendiéndose desestL 
mada toda solicitud que-, cualquiera que 
fuera el motivo, tenga entrada después 
de las trece horas del último día del in
dicado plazo. *

Tampoco surtirán ningún efecto, ni. se
rán tenidas en cuenta, las solicitudes de 
destino que hayan podido formularse por 
las interesadas con anterioridad a  la pu
blicación de esta convocatoria.

No obstánte, se entenderán admitidas 
dentro del plazo las solicitudes proce
dentes . de la s  islas Canarias que sean 
presentadas antes de expirar el mismo en 
las Jefaturas Provinciales respectivas y 
Cuyo envío fee anuncie telegráficamente 
con anterioridad, también, a la expira
ción del plazo. ^ ' .

Lo que se hace público para general 
conocimiento. >.

Madrid, 13  de noviembre de 1947*—^  
Delegado de S. E . el Ministro de la 
Gobernación, Presidente, José A. Padanca^

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando admitidos y excluidos provi

sionalmente los aspirantes que se in
dican como opositores a la cátedra que 
se menciona de la  Universidad de Va
lencia. 

1En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de 25 de ju
nio de i93»i»

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente 1

- i.° Se declaran admitidos provisio
nalmente, por haber cumplido los requi
sitos exigidos en la convocatoria, ’os 
siguientes aspirantes a las oposiciones 
convocadas por Orden de 7 de junio del 
corriente año/ (BOLETIN O FIC IAL 
D EL ESTADO de 8 > de agosto del 
mismo) para la provisión, en propie
dad, de la cátedra de ((Obstetricia y 
Gin-ecología» de la Facultad de Medici
na de la Universidad de Valencia:

Don Fernando Muñoz Ferrar; y
Don*‘Manuel Mariño Pensado.
2.0 Se declaran excluidos, por falta 

de presentacióVi de los documentos que 
se indican, los señores siguientes: >

Den José María BGioya González (to
da la documentación, excepto el recibo 
de diez peseta‘5 por derechos de forma
ción de expediente).

Don Emilio Gil Vernet (trabajo cien
tífico).

Don Antonio Ramón Vinós (toda la 
documentación y recibo).

Don Baldomepo Bueno López (toda 
la documentación, excepto el recibo de 
diez péselas por derechos de formación 
de expediente y el certificado negativo 
de antecedentes penales).

Don iLuis Montalvo Ruiz (partida de 
nacimiento legitimada y legalizada, cer
tificado negativo de antecedentes pena
les y trabajo científico).

Don Luis Agüero García (trabajo 
científico).

pop José Botella. Llusiá (toda la do
cumentación, excepto el recibo de diel 
pesetas por derechos de formación de 
expediente).

Don Francisco Orengo Díaz del Cas
tilla (trabajo científico).

•Don Manuel Martín Vival-dí (certifi
cado negativo de antecedentes penales, 
certificado de flryie adhesión al nuevo 
Estado y trabajo cientfico).
•, Don Francisco Bonilla Martín (tra

bajo científico) J  y
^Don Angel Martínez de la' Riva La- 

bar ta (por haber presentado su docü- 
mentáción fuera del plazo reglamenta
rio) ; y

3.0 Que durante Tos diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuhcio , en el BO LETIN  " O FIC IA L 
DiEiL ESTADO se podrán interponer las 
reclamaciones a que se refiere el De
creto mencionado anteriormente,

Madrid, 16 de octubre de 1947.—El 
Director general, CayetanoxAlcázar,

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Rectificación a los anuncios de subastas 
de las obras de construcción de edifi
cios de nueva planta con destino a Es
cuelas graduadas en Pliego (Murcia) y 
Cervera del Pisuerga (Palencia).
En el BO LETIN  O FIC IA L D EL E S 

TADO de los días 4 y 5 de 2o¿ corrien
tes se insertan los anuncios para lá cele* 
bración de la£ subastas para la adjudica
ción, de las obras de construcción de sen
dos edificios de nueva planta con destino 
a Escuelas graduadas en Pliegb (Mur
cia) jy Cervera del Pisuerga (Patencia)* 
respectivamente.

Por error de transcripción ge consignan 
en dichos anuncios, como présupuestps 
da contrata, base de Ü* licitación, loa da
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 554.914,33 pesetas (quinientas cincuenta 
y cuatro mil novecientas catorce pesetas

• con treinta y tres cuntimos) para las obras 
de Pliego, y de 1.593.520,05 pesetas (un 
millón quinientas noventa y tres .mil qui
nientas veinte pesetas con cinco cénti
mos) para las cíe' Cervera del Pisuerga, 
así como también las cantidades do 
11.098,30 pesetas (once mil noventa y 
ocho pesetas con treinta céntimos) como 
depósito (provisional para la primera de

• dichas obras, y la de 21.8/0,40 pesetas 
(veintiún mi! ochocientas setenta pesetas 
con cuarenta céntimos) para igual con
cepto de la segunda, ,

Por el presente anuncio se hace cons
tar que e¡l presupuesto de contrata para 
las obras de Pliego (Murcia) asciende, a 
545.683,87 pesetas (quinientas cuarenta 
y cinco mil seiscientas ochenta y tres pe
setas con ochenta y siete céntimos) y -el 
depósito provisional, de 10.913167 pesetas 
(diez mil* novecientas trece pesetas con 
sesenta y siete céntimos). Y .en cuanto a 
las obras de Cervera del Pisuerga (Pa
tencia), el correspondiente presupuesto de 
contrata es dr 1.571.339,90 pesetas (un 
millón quinientas setenta y un mil. tres
cientas treinta y nueve pesetas con no
venta céntimos), y el depósito provisional 
importa 31.426,79 pesetas (treinta y un 
mi! cuatrocientas veintiséis pesetas con 
setenta y nueve céntimos.

• En su virtud, este (Ministerio amplía 
el plazo de presentación de proposicio
nes, que sq. entenderá finalizado el día 29 
de los corrientes, a la una de la tarde, 
v fijándose el día 5 del próximo mes de 
diciembre para la celebración del acto de 
la subasta publica, que tendrá lugar a 
las doce de la mañana del indicado día.
- L o s . lidiadores 'qué hubieran ya pre

sentado proposiciones pueden acudir con 
otras nuevas isobre la base de los presu
puestos que por el presante edicto se 
anuncian sin retirar las anteriormente en. 
fregadas, sirviéndoles, si así lo prefieren, 
los depósitos ya constituidos.

Madrid, 19  de noviembre de i$47«—El 
Pirector general, R. de Toledo.

Instituto de Investigaciones y Ex
periencias Cinematográficas 

Resolviendo exámenes de ingreso para 
cubrir plazas de alumnos del Instituto 
de Investigaciones y Experiencias Ci
nematográficas, convocados en 25 de 
octubre último, y declarando admitidos 
definitivamente en las especialidades 
que se mencionan a los aspirantes que 
se indican.

/

Constituidos de acuordo con lo esta
blecido en las convocatorias de fecha i r  
de julio y 21 de octubre últimos—BO
LE T IN  O FICIA L D EL ESTADO nú
meros coi y 298, respectivamente—*, los 
Tribunales calificadores para los exá
menes de ingreso en'iel Instituto de In- 
vestigacioneé y Experiencias Cinemato
gráficas, y celebrados dichos exámenes 
¿e acuerdo con las normas previstas,

Esta Dirección, vistas las propuestas 
formuladas por los citados Tribunales, 
y de conformidad con lo dispuesto en

las mencionadas convocatorias, ha teni
do a bien:

i.° Aprobar dichas propuestas y, de 
acuerdo con la calificación obtenida, pu
blicar la siguiente lista de aspirantes ad
mitidos como alumnos, 'con indicartón 
también, de la especialidad correspon
diente. • ‘

2.0 Hacer constar de modo expreso 
que las presentes designaciones tendrán 
carácter provisiona*. hasta tanto que los 
interesados se posesionen de las citadas 
plazas previo cumplimiento de las for
malidades establecidas por el Reglamento 

y Dirección del citado Instituto para el 
funcionamiento interno del mismo.

RELACION QUE SE CITA
t

Electroacústica

1. Santiago Lozano Rico.
• 2. Wenceslao de Torres Solanot.
3. José Luis Arnal Martínez:

* 4. Luis González Cámaro.. .
5. Antonio de la Obra Beirle.
6.' jesús Gutiérrez de la Cámara.
7. Adolfo Záccagnini Rodríguez.
8. Rafael Segura Vega.
9. José Luis Barranco Alvarez.
10. Augusto Boue Pedregal.

11 . Fermín Izco Baquedano.
12. José María de Ayarra Díaz-Villa-

vicencio.
13.' José María Merino Carretié.
.14. Ricardo López Francos y Sanz.
15. Antonio Ramírez Sorrosal.
íó. Juan Ignacio .de Villotas y Gór- 

golas.
17. Luis Esteban Carrasco.
18. Tomás Ruiz de Pablo.

Señsitometría

1. Carlos Godod Echevarría x
2. Mariano Espino, Humanes.
3. Félix Alonso Casaubón.
4. Joaquín Fernández Fernández.
5. * Mario Rodríguez Aragón.
6. , Fabián Vicente del Valle. (Esta

aprobación queda condicionada 
al cumplimiento de los requisitos 
que oportunamente fueron comu
nicados al citado' alumno.)

Interpretación

1. María del P ia r  Montero Lenco. /
2. Ildefonso de las Heras León.
3. Elena García Ballesteros
4. José Luis Planas Salinas.
5. María Julia Guzón González,
6. Amparo Macua Pérez.
7. Carlos González Fernández.
8. Gonzalo Feli-pe Martínez,
9. María Rosa Jiménez Juan José,

Realización artística

1. Mariano Juberías Ochóa, 
p. Julio Mathias y Lacarra.
3* Rafael García Garzón.
4. Moisés Benarroch Benatar.
5. Luis García Berlanga Martí.
6. Joaquín Granados Fernández.
7. Antonio Alberto de Macua y .Gon

zález del Valle.
8. Santiago Pérez Oviedo.
9. Francisco Rodríguez Váfcqpez.

10. Florentino Soria Heredia. ‘ .
1 1 . Ramón Canivell Gas. ¿

12. Guillermo de la Rocha Bermejo
13. Agustín Navarro Cano.
14. Juan Antonio Barden Muñoz.
15. José Luis García Rivaro Burbano.
16. Miguel Angel de Gregorio Sedeño.
17. José Gutiérrez Maesso.
18. Rogelio Cobos Gaspar,
19. José Perdoiru, García.
20. Carlos Boue Pedregal.
21. Felipe de Vierna Belando. .
22.’ Juan Arias Martínez.
23. Angel Vilches Criado.
24. Leonardo Martín Méndez.
25. Enrique López. Eguiluz.
26; Fernando Urgorri Casado,

Optica y Cámaras

r. Teodoro Peral García.
2-. Ernesto ‘ Fernández García*
3. Angel Gómez Matesanz.
4. Antonio Navarro Linares,
5. José Luis de la Braña Arrese.
6. Antonio Horcajada García.
7. Miguel Mascareño Parke.
8. Juan Julm Baena Alvarez.
9. Juan Bautista López Alberto.

10. Luis Corbella Albifiana.
1 1 . Alborto Caries Plat.
12. Angel Pére2 Palacios*

Producción

1 .  José María Ramos Ruiz de Azúa,
2. José Manuel Gutiérrez de la C á

mara.
3: • Benjamín Alárcón Díaz.
4. Jaime L. Plaza Ferreiro*
5. José Carrasco Agudo.
6. Antonio Pérez Villegas.
7. Miguel Cuartero Larrea.
8. Gonzalo Castelló Gómez-Trevijano,
9. José Vicente Fayos Bort.

10. Luis Serena Guiscafre.
11 . Juan Antonio Aceval, y . Monfort.
12. Francisco Martínez del Campo.
13. Angel Vizoso Mozo.

. 14. Leopoldo López Fuchet.
15.' Cristóbal Márquez Labajo. 
íó. Miguel An<*d Martín Proharán. 

,17. Santiago Atvaroz Catalá.
18. , Federico Aznar Ardois,
19. * Rafael Ortega León.
20. Manuel, üedesma Adari.
21. Adolfo Gutiérrez Calderón,

- 22. Valentín Pérez Carasa.
23. Fernando Iglesias Pérez.
24. Agustín Molinuevo Castiñeira.
25. Pablo Elvira Contreras.
26. Francisco Gómez Pérez.
27. Carlos Grande González.

EséenotccnU

1. Julio García Lafuente.
2 ¿ Ginez César Liébána Velascó.
3. José Ignacio Moneo Montoya,

' 4. Enrique Salvá Roméu.
5. José Aldúdo Gómez.
6. Enrique Apagado Rojq.
7. Hugo Serra Hamilton.
8. Enriqueta Ruiz deí Rey. ,
9. Perpetua Mambrilla Pérez.

10. Luis de Perada y Torres Quevedo.
11 . Antonio Zaragoza Calvo.

rLo que só hace público para conoci
miento de los interesados y d^más 
efectos.

Madrid, 18 de noviembre de 1947. —* 
El Director, Victoriano López, ’


